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Asunto

Anexo

Yaneris Then Medina

Presidente del Comité de

Propuesta de peritos para el proceso
tickets de combustible para la flotilla
administrativas) de la Institución".

lAESTRUCTURAS DE ZONAS TURISTICAS

ion para la "Adquisición de
vehicular (áreas operativas y

Soportes de experiencia de los candidatos propuestos.

Cortésmente, en respuesta a su solicitud realizada mediante el oficio citado en la referencia, conforme el
Acta No. CEIZTUR-ASP-012-2026 de fecha veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintiséis (2026), emitida
por el Comité de Contrataciones Públicas de este CEIZTUR, mediante la cual ordena a este Departamento
de Recursos Humanos verificar si la institución cuenta con servidores públicos calificados que puedan fungir
como peritos técnicos, financieros y legales para el proceso correspondiente a la solicitud de contratación
para la "Adquisición de tickets de combustible para la flotilla vehicular (áreas operativas y administrativas)
de la Institución".

Tenemos a bien indicar que, luego de haber realizado las evaluaciones de lugar, conforme los expedientes
que reposan en este Departamento de Recursos Humanos, contamos con tres (03) servidores de esta
institución con las calificaciones requeridas y que son candidatos para ocupar dichas posiciones de acuerdo
con los criterios de selección y el perfil requerido establecidos en la referida acta, a saber;

No
Nombre del

Servidor

Cédula de

identidad y
electoral

Cargo
Unidad

Operativa
Preparación
académica

Tipo de
perito

1
Pamela Sosa

Morán
402-1025075-5 Analista Legal

Departamento
Jurídico

Licenciatura en

Derecho
Legal

2

Anyolani

Nolasco

Germosén

001-1565351-1

Encargada
División de

Contabilidad

Departamento
Financiero

Licenciatura en

Contaduría

Publica

Financiero

3

Juan Cristian

Montaño

Mañón

402-2129284-6 Técnico
Departamento

Administrativo
Técnico Técnico

En ese sentido, acompañamos la presente propuesta con la documentación que acreditan los criterios de
competencia, experiencia en el área y conocimiento del mercado del personal propuesto.

Sin otro particular,
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